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SUSCR1CION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un aüo.................. 17,50
Por seis meses............  9,10
Por tres id.................. 4,90

SUSCRIC10N PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un aflo.................. 20
Por seis meses............ 10,66 *
Por tres id.................. 6
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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y la Serení
sima Señora Princesa de Aslúrias con
tinúan en esta Corle sin novedad' en su 
importante salud.

Las noticias referentes á la insurrec
ción carlista, recibidas hasta la ma
drugada de hoy, carecen de impor
tancia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular núm. 3.

Elecciones.

El arl. 116 déla ley electoral vi
gente prescribe el modo en que se ha 
de dar cuenta al Ministerio de la Go
bernación por los Alcaldes y Presiden
tes de mesas del resultado del escru
tinio diario en las elecciones generales. 
Esto no obstante, necesario es orga
nizar el servicio de la manera mas 
breve, para evitar las confusiones que 
podrían resultar de los distintos tele
gramas sobre un mismo asunto.

Al intento, y en armonía con las ór
denes emanadas de la Superioridad, he 
acordado, como medio menos sujeto á 
estos inconvenientes, que en las elec
ciones que tendrán lugar en los dias 

20 y siguientes del presente mes di
rijan aquellos únicamente á este Go
bierno las comunicaciones telegráficas, 
haciéndolo directamente al expresado 
Ministerio solo por medio de oficio, en 
que consten los resúmenes de la elec
ción de cada día, expresivo además 
del distrito y provincia á que corres
ponda cada colegio.

Para regularizar las indicadas co
municaciones telegráficas, se atendrán 
á las instrucciones siguientes:

1. * Los Presidentes de mesa han 
de dirigir á este Gobierno de'provincia 
los partes referentes á elecciones en 
la forma que expresan los modelos 
números 1 y 2.

2. a Los mismos y los Alcaldes de 
los pueblos en que no baya telégrafo 
comunicarán á mi Autoridad el resú
men parcial de cada dia, en el mo
mento de terminar el escrutinio, por 
los medios mas rápidos que tengan á 
su alcance.

5." El último dia de elección los 
Presidentes de mesa comunicarán tam
bién á este Gobierno el resultado del 
escrutinio general de compromisarios 
para Senadores con arreglo al modelo 
número 3.

Lo que tendrán muy presente los 
Alcaldes, que darán conocimiento á su 
debido tiempo á los respectivos Presi
dentes de mesa, cumpliendo unos y 
otros lo consignado en las precedentes 
reglas, todo sin perjuicio de lo demás 
prevenido en el expresado artículo 116 
de la citada ley.

Burgos 10 de Enero de 1876. 
El Gobernador.

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

(Modelo núm. 1.)

PRESIDENTE AL GOBERNADOR.

MESAS.

Distrito de..... (el que sea).

Tantos (los que sean). Presidente A 
(adicto) ú O (oposición); tantos Secre
tarios A, tantos O.

(Modelo núm. 2.)

PRESIDENTE AL GOBERNADOR.

l.°, 2o. ó 5.er dia (el que sea).

Distrito de... ..."(el que sea); ape
llido del candidato ó candidatos que 
en él se presentan; su color político,
M, si es ministerial; I, intransigente; 
F, federal; R, radical; C, constitucio
nal; y número de votos que respecti
vamente hayan obtenido.

(Modelo núm. 3.)

PRESIDENTE AL GOBERNADOR.

Distrito de..’...

Compromisarios nombrados:—D. N.
N. , color politico, M (ministerial); 
/(intransigente); /".(federal); R (radi
cal); C (constitucional); número de 
votos obtenidos, (tantos.) ,

Otro: D. N. N., id. id., etc., etc.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el día Ti de Setiembre 
de 1875.

Abierta á las 10 diez de la mañana 
bajo la presidencia del Sr. López Aco
dillo y asistencia de los Sres. Apari

cio y Castrillo, diose lectura al acta 
déla anterior y quedó aprobada.

Seguidamente se procedió á la revi
sión decretada en 30 de Abril último y 
á resolver varios asuntos pendientes 
en la forma siguiente.

Villorove.— No habiéndose presen
tado para los efectos de la revisión 
prevenida en el arl. 88 de la ley de re
emplazos los mozos de la última quinta 
Saturnino Fernandez Domingo y Pió 
Martínez Rubio, la Comisión acuerda 
que comparezcan el dia H de Octubre 
próximo, apercibiéndoles que de no ha
cerlo se les declarará soldados.

No habiéndose tampoco presentado 
para ser reconocido el mozo Hilario 
Pineda Pascual, alistado para completar 
el cupo del último reemplazo, la Comi
sión acuerda que lo verifique e! dia 11 
de Octubre próximo.

Habiendo sido declarado exento co
mo corlo de talla por el Ayuntamiento 
Calixto Pineda Arceredillo, alistado 
para completar el cupo del último re
emplazo, como procedente de la se
gunda reserva de 1874, la Comisión 
acuerda dejar sin efecto dicha resolu
ción y declarar soldado al expresado 
mozo, en razón á que no debe ser ta
llado con arreglo á las disposiciones vi
gentes.

No habiendo hecho el Ayuntamiento 
la oportuna declaración respecto del 
mozo Miguel Marlineí Rubio, alistado 
para completar el cupo del último re
emplazo, la Comisión acuerda que lo 
verifique y que comparezca con el co- 
misionadb el dia 11 de Octubre pró
ximo.



También acuerda la Comisión que 
haga el Ayuntamiento declaración de 
un soldado y un suplente de los exce
dentes de la tercera reserva de 1874 
con objeto de completar el cupo del 
último reemplazo, y que comparezca 
el comisionado con los mismos el dia 
11 de Octubre próximo.

Zumel.—La Comisión ratifica su 
fall$ de 25 de Setiembre de 1875 por 
el que declaró exento de la reserva de 
dicho año al mozo Felipe Peña Rojo, y 
el adoptado en 19 de Junio de 1874 
declarando también exento de la se
gunda reserva del mismo año al mozo 
Nicolás Alonso Miñón.

No habiéndose presentado á su in
greso en caja los cuatro mozos alistados 
en la primera reserva de 1874, asi co
mo tampoco Adrián Gómez Alcalde y 
Dámaso Peña García, pertenecientes á 
la segunda, y Santiago Abad y Abad y 
Eusebio Rojo y Rojo pertenecientes al 
último reemplazo, la Comisión acuerda 
que el Ayuntamiento instruya los opor
tunos expedientes de prófugo teniendo 
presente la Real orden de 1de Abril 
último.

También acuerda la Comisión que 
haga el Ayuntamiento la declaración 
de dos soldados y suplentes de los ex
cedentes de la tercera reserya de 1874 
para completar el cupo del reemplazo 
de 70.000 hombres de este año, y que 
comparezca el comisionado con los 
mismos el dia 11 de Octubre próximo.

Quintanilla Morocisla.—No habién
dose presentado á su ingreso en caja 
los mozos Pedro Alonso Velasco, de la 
reserva de 1875, Cirilo übierna Bernal 
y Francisco Diez Ibeas, de la primera 
reserva de 1874, la Comisión acuerda 
que se les amplie los oportunos expe
dientes de prófugo teniendo presente la 
Real orden de l.’de Abril último.

No habiéndose cubierto el cupo que 
ha correspondido á este distrito en el 
último reemplazo, la Comisión acuerda 
que el Ayuntamiento haga con este ob
jeto la declaración de dos soldados y 
dos suplentes de los excedentes de la 
tercera reserva de 1874, y que compa
rezca el Comisionado con los mismos 
el dia 11 de Octubre próximo.

Palacios de Benaber.—No habién
dose presentado para los efectos de la 
revisión los mozos Pablo López Bur
gos y Pedro Sadornil López, de la se
gunda reserva de 1874, la Comisión 
acuerda que lo verifiquen bajo su res
ponsabilidad y la del Alcalde el dia 
11 de Octubre próximo, apercibiéndo
les que de no hacerlo se les declarará 
soldados.

Salguero de Juarros, Villagutierrez 
y Salinillas de Bureba.—No habiendo 

comparecido, según estaba mandado, 
los Comisionados de dichos distritos, la 
Comisión acuerda que lo verifiquen el 
dia 11 de Octubre próximo, con los 
mozos que se les previno, bajo la mas 
estrecha responsabilidad de los respec
tivos Alcaldes.

Villaverde Peñaorada. — Habiendo 
fallecido el mozo Pedro übierna Güe- 
mes, la Comisión acuerda que el Al
calde remita la partida de defunción 
de aquel.

La Comisión ratifica su fallo de 7 de 
Junio de 1874 por el que declaró 
exento de la segunda reserva de dicho 
año al mozo Pablo Diez übierna.

No habiéndose presentado á su in
greso en caja el mozo Máximo Sagredo 
Alonso, la Comisión acuerda que el 
Ayuntamiento instruya el oportuno ex
pediente de profugo, teniendo presente 
la Real orden de l.'de Abril último.

Villorejo.—No habiéndose presenta
do para los efectos de la revisión el 
mozo Salvador López Delgado,¡de la 
reserva de 1875, y Pedro Triana Mala 
de la segunda de 1874, la Comisión 
acuerda que lo verifiquen el dia 11 de 
Octubre próximo bajo su responsabi
lidad y la del Alcalde.

Burgos.—No habiéndose presentado 
para los efectos de la revisión los mo
zos de la reserva de 1875 Lázaro Be
nito Fournier, Angel Cecilia Ortuzar, 
Saturnino Calleja -Fernandez, Rufino 
Santa Olalla González, Gregorio Antón 
Fuentes, Francisco Aparicio Ruiz, 
Felix Cecilia Barbadillo, Antolin Ma
ñero Zamora, Domingo Avila López, 
Gustavo López Barcena y Juan Santa 
Maria, ni los de la primera de 1874 
Joaquín Villanueva de la Morena y 
Segundo Abad González, asi como 
tampoco el de la segunda del mismo 
año Angel Santa Maria, la Comisión 
acuerda que 1q verifiquen el dia 12 de 
Octubre próximo, apercibiéndoles con 
que de no hacerlo se les declarará 
soldados.

La Comisión ratifica sus fallos por 
los que declaró exentos de la reserva 
de 1875 á los mozos Balbino González 
y González, Luis Garrido Ojas, Martin 
Martínez Hernando, Eusebio González 
Ornillos, Rafael Victoriano Andrés, 
Juan Antón Arribas, Alejandro Perez 
Rodríguez, Anselmo Saez González, 
Rufino García Ruiz, Millan Santa Ma
ría, Juan Giménez Olalla, Jesús Mar
celo Saez, José Espinosa Hernando, 
Patricio García Hernando, Gabriel 
Valdivielso Vivar y Leandro Martínez 
Gutiérrez, asi como á los de la primera 
reserva de 1874 Andrés Ruiz y Ruiz, 
Vicente Velez Hernando, Pedro Rába- 
go González, Pedro González Becerril,

Máximo Mariscal Carcedo, Manuel 
Buñuelos Rodríguez, Leonardo Cas- 
trillo Gutiérrez, Juan Santa Maria y 
Felipe Francisco del Rio, y á los de la 
segunda reserva de 1874 Claudio Saez 
Minguez, Lucio Villanueva García, Juan 
Garzón Martínez, Francisco Asenjo 
Villalobos, Salvador Moreno García, 
Anselmo Martínez Lázaro, Nicolás 
García Carrasco, Anselmo Saiz Gil, 
Isidoro Pardo López, Pascual Santa 
María, Basilio Santa María, Silverio 
Santa María, Pedro Martínez Gutiérrez, 
Fermín Fernandez Marlinez y Julián 
Alences García’.

También ratifica la Comisión, en 
vista de los oportunos expedientes, los 
fallos del Ayuntamiento por los que 
declaró exentos de la primera reserva 
de 1874 á Ignacio Ruiz Santos, Ela
dio Calleja Marín, Aurelio Barona Cas
tro, Bernardo López Manzanedo, Vi
cente Marlinez Rojas, Ladislao Moral 
Revilla, Juan Ocina Padrones, Fran
cisco Al villos Ortega, Apolinar Tres- 
casa López, Luis Antonio del Val, 
Francisco López Martínez, Eleuterio 
Santa Maria Sarasua y Antonio Gutiér
rez Villanueva, como hijos todos de 
viuda pobre; á Tomás de la Fuente 
Miñón y Simón de la Fuente Villango- 
mez por tener un hermano en el Ejér
cito, y á Pedro Santa Maria como hijo 
de madre nutricia pobre, así como 
también á los de la segunda reserva 
de 1874 Luis Recio Perez, Mariano 
Sánchez García, Mariano Velasco Gor- 
don, Cárlos Lázaro López, Ricardo 
Mayor Carcedo, Antonio Gredilla Se
daño, Lesraes Alcalde González, Nico
lás Retes Villalon, Francisco Córdoba 
Puras, Gabriel Miguel Ibeas, Benito 
Perez Miguel, Daniel Arija Alvárez, 
Celedonio Ramírez Gutiérrez, Antonio 
Ahedo Quintanilla, Ricardo Castrillo 
Marquina, Agapito Castrillo Peña, Flo- 
rentin Rodríguez Melgosa y Julián Ló
pez Rojo como hijos de viuda pobre, 
á Mariano García Quintanilla por te
ner un hermano en el Ejército y á Lu
ciano Diez como nielo de abuela pobre.

No habiéndose presentado el mozo 
Victoriano Anrlrio Aparicio por ha
llarse enfermo, la Comisión acuerda 
que lo verifique el dia 12 de Octubre 
próximo, ó que en caso contrario se 
remita certificación facultativa jurada 
bajo la responsabilidad de los dos Mé
dicos que deberán suscribirla.

Habiéndose manifestado que han fa
llecido los mozos Julián Setiem Isasi y 
Victoriano Miñón Ibañez, la Comisión 
acuerda que se presenten las oportu
nas partidas do defunción.

Habiendo resultado útil en caja é 
inútil en apelación el mozo Juan Gar

cía In'fes, de la reserva de 1875, fue 
reconocido nuevamente por los Sres. 
D. Francisco Regis Cisneros, D. Ne
mesio Rufilanchas y D. Ramón Fer
nandez Villa, y la Comisión, de confor
midad con el diciámeh emitido por los 
mismos acuerda declararle inútil para 
el servicio militar.

De conformidad con el dictámen de 
los facultativos que han reconocido 
con arreglo al cuadro de 6 de Agosto 
de 1874 y Reglamento de 26 de Mayo 
del mismo año, á los mozos del alis
tamiento de esta Capital para la reser
va de 1875 Nicolás Alcalde, Valentín 
Mariscal Alonso, Ricardo Avila Pe- 
zuela, Mamertino Sopeña Herrera, 
Leufrido Rubio López, Tomás Dancau- 
sa Arcos, Mateo Carranza Ibañez, An
tonio Martínez de Velasco y Saiz, Eu
genio Gallo Díaz, José Santa Maria, 
Sebastian Campo Pascual y Benito Mar
tin Rodríguez, la Comisión acuerda de
clararlos útiles para el servicio.

De igual conformidad acuerda la 
Comisión declarar útil condicionalmen
te al mozo del mismo alistamiento y 
reserva de 1875 Manuel Miñón Pardo.

De la propia conformidad se acordó 
declarar inútiles para dicho servicio á 
los mozos de la reserva de 1875, José 
Calleja González, Justo Serrano Al- 
corta, Demetrio Ruiz Quecedo, Matias 
Lázaro Santa Maria, Silvestre Santa 
Maria, Julián Saez, José María Bárce- 
na y Bárcena, Antonio Arreba Valdi
vielso é Higinio López, al de la primera 
reserva de 1874 Cárlos Diez González, 
y á los de la segunda del mismo año 
Juan Santos Alonso, Antonio Cuero 
Estéban, Rafael Santa Maria Ladrero, 
Ildefonso Roldan, Hipólito Santa María 
y Roque Montejo.

Habiendo redimido su suerte el mozo 
Mateo Carranza Ibañez, de la reserva 
de 1875 y alistamiento de esta Capi
tal, la Comisión acuerda que se le ex
pida el correspondiente certificado de 
libertad.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las ocho de la noche.

Burgos 27 de Setiembre de 1875.= 
El Vicepresidente, Felix López Acedi- 
llo.=EI Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto d.e la sesión extraordinaria 
celebrada el dia 28 de Setiembre de 
1675.
Abierta á las once de la mañana ba

jo la presidencia del Sr. López Acodi
llo y asistencia de los Sres. Aparicio 
Castrillo y Casaviella, se leyó y apro
bó el acta de la anterior.

Habiendo redimido su suerte á me-



tálico los mozos del alistamiento de 
esta Capital para la reserva de 1875 
Saturnino Calleja Fernandez, Benito 
Martin Rodrigo y Eugenio Gallo Diez, 
la Comisión acuerda que se les expidan 
los correspondientes certificados de li
bertad.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las once y media de la mañana.

Burgos 28 de Setiembre de 1875. 
=E1 Vicepresidente, Felix López Aco
dillo.=EI Secretario, Antonio Azpirez.

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el día 29 de Setiembre 
de 1875.

Abierta á las once de la mañana 
bajo la presidencia del Sr. López Aco
dillo y asistencia de los Sres. Aparicio, 
Caslrillo y Casaviella, diose lectura al 
acta de la anterior y quedó aprobada.

Habiendo redimido su suerte á me
ló I ico el mozo Manuel Argüeso López, 
del alistamiento de Alfoz de Santa Ga- 
dea para el reemplazo de 70000 hom
bres, la Comisión acuerda que se le 
expida el correspondiente certificado 
de libertad.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las once y cuarto de la maüana.

Burgos 29 de Setiembre de 1875.— 
El Vicepresidente, Felix López Acodi
llo.=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión ordinaria cele
brada el día 29 de Setiembre de 
1875.
Abierta la sesión á las cuatro de la 

tarde bajo la presidencia del Sr. Aco
dillo y asistencia délos Sres. Caslrillo, 
Aparicio, Ruiz Casaviella, diose lectu
ra al acta de la ordinaria del 25 y 
quedó aprobada.

Dada cuenta de un oficio del limo. 
Sr. Gobernador civil de la provincia 
trascribiendo otro de la Administración 
económica de la misma en que se sirve 
pedir los catastros de los pueblos de 
Fontioso y Frandovinez á calidad de 
devolución y bajo recibo, para resol
ver dos expedientes incoados por los 
Ayuntamientos de dichos pueblos, se 
acordó acceder á dicha pretensión.

La Comisión quedó enterada de un 
oficio del limo. Sr. Gobernador trasla
dando otro del Subgobernador del dis
trito de Tafalla en que le participa que 
pone á su disposición por indocumen
tado y como perteneciente á la primera 
reserva de 1874 y alistamiento de Ra
banera del Pinar al mozo Gorgonio 
Ortega.

A otro oficio de la misma autoridad 
en que se sirve pedir un certificado de 
responsabilidad del mozo Gregorio Es
pinosa y Espinosa, perteneciente al alis
tamiento de San Clemente del Valle 
para la tercera reserva de 1874, se 
acordó remitirle de lo que conste con 
relación al expediente de su referencia.

A otro oficio de dicho Sr. Goberna
dor en que, para la formación del ex
pediente promovido por Eugenio Millan 
Perez, quinto por el cupo de Montorio 
en el reemplazo de 70.000 hombres, 
alzándose del acuerdo en que se le de
claró soldado, pide S. Sria. se le re
mita copia de dicho acuerdo con los 
documentos que presentaran los inte
resados y se informe á la vez acerca 
de los fundamentos de dicho fallo, se 
acordó la remisión de referidos docu
mentos con el informe correspondiente.

Igual acuerdo se adoptó respecto de 
otro oficio del Sr. Gobernador relativo 
al mozo Felix Cuesta Martínez, del cu
po de Aguilar de Bureha.

Se acordó remitir al Juzgado de pri
mera instancia de Villarcayo certifica
ción del acta remitida á la Comisión 
por el Ayuntamiento de dicha villa, que 
contiene el sorteo celebrado por el mis
mo en 14 de Junio último con los mozos 
procedentes de la reserva de 1875 y 
primera y segunda de 1874.

La Comisión quedó enterada de un 
oficio del Sr. Vicepresidente de la de’ 
la provincia de Madrid participando 
haber ingresado en aquella caja de 
quintos Pedro González del Prado, 
perteneciente al cupo de Neila y ter
cera reserva de 1874.

Para resolver lo que corresponda 
acerca de un oficio de la Junta de 
Agricultura, Industria y Comercio de 
esta provincia en que pide se baga 
una tirada de 500 ejemplares de la 
Memoria escrita por el Secretario de 
dicha Corporación acerca de la agri
cultura y ganadería, artes é industrias 
agrícolas, con las mejoras que pueden 
introducirse en esta provincia, se acor
dó manifestar á la Junta que se sirva 
indicar lo que costará la tirada, que 
pretende se haga por cuenta de la 
provincia.

La Comisión quedó enterada de un 
oficio del Sr. Director del Instituto de 
2.* enseñanza de esta . provincia invi
tando á la apertura del próximo curso 
académico.

La Comisión quedó enterada de un 
oficio del Director de caminos vecina
les participando que con fecha 28 del 
corriente empieza á hacer uso de la li
cencia que le ha sido concedida, que
dando encargado de la Dirección el 
Ayudante D. Agustín de la Fuente.

A un oficio de! Alcalde de. Caslrillo 
de la Vega en que suplica se aplace el 
señalamiento hecho parala entrega de 
un quinto correspondiente al reempla
zo de 70.000 hombres, por la circuns
tancia de hallarse dicho quinto enfer
mo, se acordó diferir el señalamiento 
para el día 8 de Octubre.

A otro oficio en que el Alcalde de 
Pesquera de Ebro solicita se dirija co
municación al Exorno. Sr. Capitán Ge
neral de la isla de Cuba para que el 
mozo Francisco Huidobro, alistado en 
dicho pueblo en el año 1875, y residen
te ea Sagüa la Chica, ingrese en el ejér
cito ó cubra por los medios qne la ley 
permite la responsabilidad que tiene 
por el concepto expresado, se acordó 
que se haga lo pretendido por dicho 
Alcalde.

A una instancia de Manuel de las 
Heras, padre de Manuel quinto del 
pueblo de Garniel del Mercado en la 
segunda reserva de 1874, en cuya 
época fue declarado exento, habiendo 
ingresado en caja con motivo de la re
visión últimamente verificada, preten
diendo se declare exento y se dé de 
baja á dicho Manuel por tener un her
mano en el Ejército, cuya certificación 
de existencia acompaña perteneciente 
á la tercera reserva del apo último, se 
acordó que el interesado acuda donde 
corresponda.

A otra instancia de Galo Peña, quinto 
del distrito del Valle de Valdelucio 
para la tercera reserva de 1874, soli
citando se le permita instruir ante el 
Alcalde de Basconcillos del Tozo la 
justificación que se le ha mandado ha
cer para el dia 5 de Octubre próximo 
con objeto de acreditar la excepción 
que tiene alegada, se acordó acceder 
á dicha pretensión.

Vista una instancia de D. Ciríaco 
Torres, vecino de Cascajares de Bure- 
ba, pretendiendo se verifique un sorteo 
supletorio respecto de algunos mozos 
que dice no fueron comprendidos en el 
alistamiento de dicho pueblo para la 
tercera reserva del año último, sobre 
cuya instancia ha informado el Alcalde 
de dicho pueblo, se acordó desestimar
la petición del D. Ciríaco, en razón á 
haber quedado ejecutoriado el alista
miento á que hace referencia.

En vista de un oficio del Alcalde de 
Aguilar de Bureba con el que remite 
el expediente de prófugo instruido con
tra Alejandro Manzanedo, y consulta si 
procede aplicar la Real orden de 1." 
de Abril último ó las penas que señala 
la ley de 50 de Enero de 1856, se 
acordó contestarle que la Real orden 
antes mencionada no ha derogado la 
ley de reemplazos.

En el expediente sobre provisión de 
la plaza de profesor de dibujo de fi
gura de la Academia establecida en el 
edificio del Consulado de esta Ciudad, 
la Comisión acuerda nombrar para di
cho cargo, con el carácter do interi
nidad que determina el art. 68 de la 
ley provincial, á los Sres. D. Isidro Gil 
y Gavilondo y D. Evaristo Barrio y 
Saiz para que la desempeñen ambos á 
la vez, según lo han solicitado.

La Comisión acuerda que se abone 
la cantidad de 125 pesetas á cada uno 
dé los talladores que intervinieron en 
la entrega de 70.000 hombres del re
emplazo de este año.

De conformidad con lo informado 
por la Administración económica, se 
acordó autorizar al Ayuntamiento de 
Baños de Valdearados para que remate 
á la exclusiva la venta al por menor 
durante el presente año económico de 
los artículos de vino, aguardiente, 
aceite, carnes frescas y saladas, únicas 
especies á que se refiere la instrucción 
de 15 de Junio último.

Igual autorización se acordó conce
der también á los Ayuntamientos de 
Peñaranda de Duero y Quinlanilla del 
Agua.

Se acordó devolver nuevamente al 
Alcalde de Palacios de Bénaber la 
cuenta del servicio de bagajes de aquel 
cantón correspondiente al 4.° trimestre 
del último año económico á fin de que 
so subsanen las inexactitudes que apa
recen en ella.

Dada cuenta del expediente instrui
do á instancia de D. León Ibañez, mé
dico titular que ba sido de Fuenlespina, 
pidiendo que se le reponga en dicho 
cargo, del cual ha sido destituido por 
el Ayuntamiento, la Comisión, conside
rando que dicha corporación ba obrado 
dentro del círculo de sus atribuciones 
al adoptar la determinación menciona
da, acuerda desestimar la reclamación 
del recurrente.

En el expediente instruido á instan
cia del Ayuntamiento de Mecerreyes 
pidiendo que se le conceda autoriza
ción para corlar 200 encinas del monte 
de aprovechamiento común de dicha 
villa para reducirlas á carboneo y 
atender á los gastos del camino vecinal 
en construcción de Covarrubias á 
Cuevas de San Clemente, visto el in
forme del'Sr. Ingeniero Jefe de montes, 
que se concreta á manifestar que dicho 
aprovechamiento no está incluido en el 
plano anual aprobado para el presente 
año forestal, la Comisión acuerda que 
dicho funcionario tenga á bien informar 
acerca de si es municipal el monte en 
el cual se trata de hacer la mencionada 
corta, y si osla es compatible con la 



conservación y repoblado de la finca, 
para resolver en su vista lo que sea 
procedente.

Se acordó admitir en el Hospicio 
provincial á Lorenzo Serapio N. Sebas
tian, hijo de Damiana Sebastian, vecina 
de Pineda de la Sierra, á calidad de 
que sea recogido por su madre tan 
pronto como regrese del destierro en 
que se halla.

Así bien se acordó admitir en el 
Hospicio provincial á Isabel Martínez 
y Calzada, de 80 años de edad, viuda, 
vecina de Quintanilla Bon, y á Paula 
Villanueva, de 64 años, viuda, vecina 
de esta Ciudad.

Dada cuenta del expediente instruido 
sobre admisión en dicho asilo benéfico 
de dos niños hijos de Saturnina Gutiér
rez, que abandonodos por esta ingresa
ron interinamente por decreto de la 
Vicepresidencia de 20 de Junio último; 
y resultando que el abuelo paterno de 
los expresados niños, vecino de Ville
gas, tiene bienes suficientes para po
derlos sostener en su compañía, la 
Comisión acuerda manifestar al Alcal
de de dicho pueblo que, ordene á dicho 
sugeto se haga cargo de sus nietos tan 
pronto como les sea comunicada esta 
resolución.

Para determinar lo que proceda so
bre una instancia de D. José Fernandez 
García, vecino de Sahagun, fecha 16 
del mes actual, pidiendo que se le per
mita devolver al Hospicio á la niña 
acogida Ana García Sanz, pariente su
ya, á quien llevó en su compañía, la 
Comisión acuerda que informe sobre el 
particular el Administrador de dicho 
asilo.

Se acordó admitir en el Hospicio 
provincial á dos niñas gemelas hijas 
de Bruno Calzada, viudo, vecino del 
pueblo de Lezana, perteneciente al 
Valle de Mena, á calidad de que este 
vuelva á hacerse cargo de ellas tan 
pronto como salgan del período déla 
lactancia, y aprobar el decreto déla 
Vicepresidencia, en cuya virtud ingre
saron dichas niñas en el estableci
miento.

Se acordó conceder pensión de 30 
reales mensuales por diez meses á 
contar desde 1.* de! actual á Julia To
mé, viuda, vecina de Villamayor de 
los Montes, así como á Gregorio Sán
chez Casado, vecino de Santa Inés, y 
por doce meses, á contar desde 1." de 
Julio último, á Gregorio Aparicio tam
bién casado, vecino de Ubierna, para 
que puedan atender á la lactancia de 
sus respectivos hijos.

Se ocordó aprobar la distribución de 
fondos propuesta por la Contaduría pa
ra el mes de Octubre próximo, por 

obligaciones comprendidas en el pre
supuesto de! presente ejercicio, así 
como la correspondiente al mismo mes 
por obligaciones comprendidas en el 
presupuesto del ejercicio ampliado de 
1874-75.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las seis y media de la noche.

Burgos 29 de Setiembre de 1875.— 
El Vicepresidente, Félix López Aco
dillo.=EI Secretario, Antonio Azpiroz.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

En la Gaceta de Madrid correspon
diente al sábado 8 del actual, núm 8, 
aparece inserta la Real orden siguiente:

Ministerio de Hacienda. — Real órden. 
= Excmo. Sr.: He darlo cuenta á S. M. ¡

I 
el Rey (Q. D. G.) del expediente ins
truido en esta Dirección general sobre 
la conveniencia de establecer una pe
nalidad por la falla de inutilización de 
los sellos del impuesto de guerra, que 
evite los abusos que se lamentan con 
grave perjuicio de los intereses públi
cos; y de acuerdo con lo informado 
por la Sección de Hacienda del Consejo 
de Estado, se ha servido disponer, por 
analogia con lo que determina el arl. 
81 del Real decreto de 12 de Setiem
bre de 1861 para los sellos de recibos 
y cuentas y para los documentos de gi
ro, que se entienda en lo sucesivo re
formado el párrafo segundo del art. 9.° 
de la instrucción de 22 de Noviembre 
de 1875 en los siguientes términos: 
«También se .inutilizarán inscribiendo 
en ellos la fecha en que se usen los 
sellos que se adhieran á los documen
tos que deben llevarlos; en la inteli
gencia de que por cada sello que deje 
de inutilizarse en la forma indicada se 
exigirá la mulla de 2 pesetas 50 cén
timos.»

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. E. muchos años.—Madrid 24 

| de Diciembre de 1875.—Salaverría.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para conoci
miento de las personas, funcionarios y 
corporaciones á quienes interesa.

Burgos 10 de Enero de 1876 —José 
R. Quilez.

Anuncios particulares.

AVISO.

La fábrica de Jabón blanco y more
no, sita en el barrio del Hospital del 
Rey, para mayor comodidad de los 
consumidores, ha trasladado su depó
sito de venta á Burgos, plaza de Vega, 
número 16. 7

REVISTA GENERAL
DE ADMIN1STRCION CIVIL.

Se ha publicado el núm. 19 de esta 
Revista, que contiene en su sección 
doctrinal un extenso artículo crítico 
sobre el movimiento administrativo 
en el último trimestre. En la sección 
legislativa comenta y anota con sus 
precedentes varias disposiciones mi
nisteriales, especialmente las dictadas 
por el Ministerio de la Gobernación 
sobre policía urbana y quintas en 31 
de Octubre y 25 de Noviembre, y la de 
10 de Diciembre sobre ferro-carriles 
del Ministerio de Fomento.

Se suscribe en Madrid, calle de la 
Gasea 24, 2." derecha, á 24 reales 
trimestre.

----------------■ —

COMISION Y (GEMIA GENERAL DE NEGOCIOS
DE FRANCISCO DEL PRADO,

Plazuela de la Audiencia, núm. t.*, pise 3.°, casa de 
loi Valencianos. — Burgos.

Próximo á verificarse el canje de los 
recibos talonarios del empréstito de 175 
millones de pesetas por sus correspon
dientes títulos representativos, el agen
te que suscribe, cuyo nombre no es 
desconocido para la mayoría de la 
provincia, se encargará de practicar la 
operación en estas oficinas, para lo 
cual deben los interesados remitir cer
tificados dichos recibos y firmados á su 
dorso, y por esta operación solo reci
birá una pequeña agencia, como lo 
tiene demostrado en cuantos negocios 
se le encomiendan; y si alguno qui
siera enagenar dichos recibos los lo
mará á precios convencionales.

Asimismo se encarga de cuantos 
asuntos se le encomienden y en parti
cular pagos de Bienes nacionales y 
redenciones de censos, que hoy se ha
cen con grandes ventajas por verifi
carse sus pagos y redenciones en pa
pel, bonos del Tesoro, advirliendo que 
los pagos solo se hacen en papel aque
llos cuyas compras se hicieran des
pues "del 28 de Octubre de 1868.
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Agencia de negocios de Felipe 
Santa Maria.

Conociendo los grandes deseos que 
abrigan los contribuyentes de esta pro
vincia en deshacerse de los recibos del 
anticipo de los 175 millones, y tenien
do esta Agencia órden expresa y en
cargo de comprarlos, no ha vacilado 
un momento poner en conocimiento de 
los que quieran enagenarlos, que en 
ella se toman, en la inteligencia de que 
además de pagarlo á mejor precio, re
cibirán el dinero en el acío.

También se compran los intereses 
de láminas de Propios, Beneficencia é 
Instrucción á precios muy regulares.

San Juan 65, frente de Contaduria.
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CALENDARIOS AMERICANOS para 
1876 con charadas, anécdotas y epi
gramas, á 3, 4, 5 y 6 reales, con pre
ciosos cromos y figuras en colores. 
Almanaques ilustrados del Cencerro, 
El tío Canillas, Chistes, Risa. Hura- 
can, Damas, Profético, Ilustración, 
de Salamanca y Oliva, y otros varios. 
Grandes rebajas tomando 12, 25, 50 ó 
100. Devocionarios y Semanas-santas, 
libros de todas clases, retratos del Rey 
D. Alfonso XII propios para oficinas, 
colegios y escuelas. Pídase á esta 
librería el catálogo de los libros y 
demás artículos y se remitirá gratis. 
Librería de Calixto Avila, Plaza Mayor 
41, Burgos. 6—6

ESTACION METEOROLÓGICA

DR BURGOS.

Observaciones del dia 8 de Enero 
de 1876.

.. , , t9 “ m. A—681 0.Barómetro • J 5 11 A—682,1.
9 hm. ter. seco=—6,6.

ter.hum =—7,4.
3 11 t. ter. seco=—0,4.

ter.hum.=—1,5.
L Max. sol—7,2.

Temperatu- ' sombra=3 4
ras.......... jMin. sombra——9.8.

. reflector=—.11,5.
DireccióndeU 9 h m.=NE.

viento ..... p h Í.=E.

Observaciones del dia 9 de Enero.

D , . N9bm. A=683,7Barómetro. h t A _683 4
;9hm.ter seco=—3,5.

„ . , . i ter. hum.=—4,4.Psicrómetro g t te|_ seco=1 8
v ter. hum.—0,6.

í Máx. sol==.9,0.
Temperatu-) somhra=4,0.
ras............IMín. sombra=—7,0

x reflectora—8,8.
Dirección tieB 9 h m.r=S.
viento......./3 h t —S.

Imprenta de la Diputación provincial.

Psicrómetro


